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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos 

mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, con 

escrito allegado por el apoderado judicial demandante, mediante el cual aporta 

el cotejo de la notificación personal, dirigido al demandado Edgar Gómez 

Rodríguez. Sírvase proveer.  

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

AUTO No. 207 

PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL  

                                  DE SERVICIOS COONALSE NIT:800.125.331-2  

 DEMANDADO:        EDGAR GOMEZ RODRIGUEZ C.C.19.135.833 

RADICACION:          2021-00969-00  

  

Vista la constancia que antecede en el expediente digital, se agregará al proceso el 

cotejo de la notificación personal (citatorio – art 291 CGP en físico), dirigida al 

demandado, con resultado positivo, como quiera que cumplen con los presupuestos 

establecidos en el art. 291 del C.G del P. Consecuente con lo anterior, el Juzgado,  

  
 

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO. - AGREGAR a los autos el cotejo del certificado de envió, dirigida a la 

demandada con resultado positivo tal como se delimitó líneas arriba, sin embargo, 

se requiere al demandante allegar copia del comunicado enviado de que trata el 

art 291 del C.G, a fin que surtan los efectos legales pertinentes.   

  

SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante a fin que surta la notificación por 

aviso de que trata el art. 292 del C.G.P, en el término de treinta (30) días siguientes 
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   SIGC 

 

C.F 

a la notificación del presente proveído, so pena de dar por terminado el presente 

proceso, conforme lo prevé el artículo 317 del C.G del P.  

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

Estado No. 17 

 

07 de febrero de 2022 

 

Lyda Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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